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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2017-00365-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO  
EJECUTANTE: VÍCTOR EDUARDO GODOY   
EJECUTADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
DECISIÓN: ORDENA  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN-  PONE  EN

CONOCIMIENTO 

1. De la notificación del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

En cumplimiento de la orden emitida en auto 1 anterior, el día 24 de noviembre

de 2021 por secretaría se remitió notificación al DEPARTAMENTO DE BOYACÁ al

correo electrónico  dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co  2,  adicionalmente

en  la  mismas  fecha se  remitió  comunicación  a  la  PROCURADORA  DELEGADA

PARA ASUNTOS LABORALES3.

Sin embargo, dentro de la oportunidad 4 procesal el  Ente Territorial  ejecutado

no   se opuso a la demanda ejecutiva,  pues su apoderada judicial  se limitó  a

remitir el poder conferido5

Así  las  cosas,  como  quiera  que  el  mandamiento  de  pago  de  fecha  30  de

septiembre  de  20216 se  encuentra  debidamente  notificado  sin  que  en  la

oportunidad legal  se haya excepcionado,  se debe ordenar  continuar  con el

trámite de la ejecución, como lo dispone el inciso segundo del artículo 440 del

C.G.P.

2. Otras determinaciones 

Para  los  fines  pertinentes  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  la

información  suministrada  por  las  Entidades  Financieras  encargadas  de

materializar la medida cautelar decretada. 
1 Visto en el archivo 0015
2 Como se observa en los archivos 0018 y 0020
3 Como se observa en los archivos 0018 y 0019
4 Los cinco días previstos en el parágrafo del artículo 41 del C.P.L.  corrieron el 25 de noviembre y el 01 de
diciembre y el término dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. corrió entre el 02 y el 16 de diciembre de
2021
5 Conforme se observa en los archivos 0023 y 0035
6 Visto en las págs. 19 y 20 del archivo 0003
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La apoderada judicial  del  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  depreca la suspensión

del  proceso dado que es  posible  llegar  a  un acuerdo  conciliatorio  entre  las

partes7.  Como  quiera  que  la  solicitud  de  suspensión  no  cumple  con  los

presupuestos previsto en el artículo 161 del C.G.P. aplicable al procedimiento

del trabajo por remisión del artículo 145 del C.P.L. no   se accederá a lo pedido.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución  en los términos del mandamiento

de pago de fecha 30 de septiembre de 2021 8, conforme se señaló en la parte

que sirvió de sustento a esta decisión.

SEGUNDO:  Correr  traslado a las  partes  para que presenten la liquidación del

crédito, conforme lo ordena el artículo 446 del C.G.P.

TERCERO: CONDENAR en  costas  del  proceso  ejecutivo  al  ejecutado

DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ,  por  secretaría  liquídense  y  sígase  el

procedimiento establecido en el artículo 366 del C.G.P. Fíjese como agencias

en derecho el 7% de lo liquidado por crédito.

CUARTO: RECONOCER  personería  jurídica  a  la  abogada  YINETH  MARCELA

DUEÑEZ  MONROY  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.053.608.997  de Paipa y  T.P.  No.  268.678  expedida por  el  C.S.  de la  J.  para

que  actúe  como  apoderada  judicial  del  DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ en  los

términos del poder aportado al plenario9.  

QUINTO: PONER en conocimiento de las partes la información suministrada por

las  Entidades  Financieras  encargadas  de  materializar  la  medida  cautelar

decretada en auto del 30 de septiembre de 2021, así: 

Banco No. Oficio Anotación Archivo

7 Memorial visto en el archivo 0040
8 Providencia vista en el archivo 0015
9 Poder visto en el archivo 0024
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B. de
Occidente

GBVR 21 05513 Recursos inembargables 0028

B. BBVA JTCE8287064

Medida registrada, no 
hay recursos en cuentas 
y existen otros embargos 
con anterioridad

0030

B. Caja
Social 

EMB\7089\0002318917 Recursos inembargables 0034

Davivieda IQ051007019802
Medida registrada, sin 
embargo le anteceden 
33 medidas cautelares 

0042

SEXTO:  TENER  por  notificada  a  la  PROCURADORA  DELEGADA  PARA  ASUNTOS

LABORALES de la existencia de este trámite.

SÉPTIMO:  NOTIFICAR la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP
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